
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA ANÓNIMA 

DENOMINADA CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES 

TÉCNICAS S.A. CONSPLATEC; OTORGADA POR LOS lis 

SEÑORES: MARCELO ANTONIO MOREIRA MERA Y 

JAYIER ORESTE MOREIRA ZAMBRANO .- 

CUANTÍA: $ 890.00 

En la Ciudad de Menta, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de nabfí, República del Ecuador, hoy día viernes 

discisiote de abni del dos mil nueve, ante mí, DOCTOR SIMON 

O CUARTO DEL CANTON 

MAMTA, comparecen y declaran: el señor MARCELO ANTONIO 
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MOREIRA MERA, de estado civil soltero, a quien de conocer doy 

fe en vitud de haberme exhibido su cédula de ciudadania que 

orresponde al numero uno tres cero slete siete siete cuatro dos 

cuatro guión ocho, cuya copia debidamente certificada por mi 

agrego 2 esta escritura; y, el señor JAWIER ORESTE MOREIRA 

    
  

ZAMBRANO, de estado civil casado, a quien .«%Eofórer doy fe en 
o e : A virtud de haberme exhíbido su cédula de ciegadahie que: Corresponde 

E 5 * AAA 

> Ares odos ¿trés — guión 

or. ¿Mi agrego; a esta 
* 

a : comparecientes son de “nasiénalidad” ecuatoriana, 

propios y personales derechos. AÁdvertidos que 
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or mii el Notario, de los efectos y 

de esta escrtura de - CONSTUFUCION DE UNA 

+ Ts fueron dos suis tar 

asnras zolo nm enmincino ” 
SOCIEDAD ARÑOHIMA, (ss como examinados que fueron en 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento 

de esta escrifura, sin coacción, amenazas, lemor reverencial ni 

categoría de m
g
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Escritura Pública, el texto de la minuta, cuyo tenor literario es 

igque: SEÑOR NOTARIO: . En el Registro de Escrituras Públicas 

3 su cargo, sínase autorizar una que contenga el contrato social para 

la Constitución te una Sociedad Anónima que se celebra de 5)
 

f E y 

formidad a les siguientes declaraciones: PRIMERA: Ciorgantes: corn fas 3 122 

intorjienen en este acto y concurren 2 la celebración de esta 

Escritura Pública, que contiene el contrato social para la constitución de 

una Sociedad Anónima, el señor MARCELO ANTONIO MOREIRA 

HAERÁ, por sus propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado; Y, el señor JAVIER ORBESTE MOREIRA 

ZAMBRANO, por sus propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad, ae 

de estado chil casado; ¿mbos domiciliados enla ciudad de Manta; 

quienes concurren voluntariamente y con capacidad de contratar y 

obligarsa cifilmente - SEGUNDA: Declaración de Voluntad. Los or € 

otorgantes de este instrumento, declaramos de manera expresa que 

concurrimos como accionistas fundadores al otorgamiento de esta E 

escritura pública de Constitución de una Sociedad Anónima, por la via 

simufanea, manifestando nuestra voluntad de fundada y sometiéndose 

a la ley de Compañias, Código del Comercio, y a este Estatuto. 

Compeñia que sa denominara CONSTRUCCIONES Y 

muy” risas TEA e LATE as 
CACAVA CIONES IEOMICAS SA  CONSPLATEC, la misma que se 

regira pnncipalmente por la ley de Compañias y supletonamente 
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sencia, los Comisaños pueden convocar la Junta General.-     

  

unta General se reúna sin convocatoria, cumplirá lo dispuesto 

en el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- 

Articulo Décimo.- Si la Junta General no pudiere reunirse en primera 

convocatoria por falta de quorum, se procederá a una segunda convocatoria, 

ta que no podrá demorarse mas de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión.- La Junta General no podrá considerarse constituida para 

deliberar cuando se trate de primera convocatoria, sí no esta representada 

por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado.- 

la Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el numero de 

accionistas presente.- Se expresará en la convocatoria que se haga.- 

En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria.- Cuando la Junta General se reúna ordinaria o 

extraordinariamente para conocer y resolver sobre el aumento o disminución 

del capital, la transformación la fusión, la disolución anticipada, y en general 

cualquier modificación de los Estatutos, se sujetara a lo dispuesto en el 

articulo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías; en cuanto al quorum 

de instalación y en cuanto al decisorio se someterá a lo dispuesto en el 

articulo Décimo Noveno de este Estatuto.-Articulo Décimo Primero.- 

Antes de declararse instalada la Junta general, el secretario formara la lista 

de los asistentes, cumpliendo con lo dispuesto en el articulo doscientos 

treinta y nueve de la Ley de Compañías.- Artículo Décimo Segundo.- 

Salvo las excepciones previstas en la Ley Y en Bharticulo Décimo 

Noveno de gstos Estatutos, las Declaraciones 4 cdadunta: General seran 

formadas pargmayoría de votos concurrenteá as ¿la reunión, vos votos en 
ei, 

gsóBstenciones se sumaran a la ayóría numéñica. -Articulo 
PS 

Los Comisarios de la Coal a. Serán especial e 

   blancos 

Décimo tag. 

  

    

a asistencia no sera causa de defirimiento de la sesión. 
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correspondan a cada accionista y estarán firmados por el Presidente y el 

Gerente General de la Compañía.- Las acciones son indivisibles -Cada 

acción liberada confiere al accionista el derecho a un voto en las 

deliberaciones y resoluciones de la Junta General y las no liberadas las 

tendrán en proporciones al valor pagado.- CAPITULO SEGUNDO.- Del 

Gobierno y Administración de la Compañía.- Articulo Sexto: El 

Gobierno de la Compañía que ejerce a través de la Junta General de 

Accionistas que es su órgano supremo, la misma que se considerara 

constituida cuando los accionistas hubieren sido legalmente convocados y 

se ancuentren reunidos con el cincuenta por ciento del capital pagado de 

la Compañía y de acuerdo a la Ley.- La Administración de la Compañía se 

siercerá por el Presidente, y el Gerente General.- Articulo Séptimo: La 

Junta General se reunirá ordinaria o extraordinariamente.- Ordinariamente 

sesionara por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

3 la finalización del ejercicio económico de la Compañía, para conocer y 

resolver principalmente todo lo relativo a los informes que le presenten 

su consideración los Administradores y Comisarios al balance general, la ma
 

cuenta de perdidas, ganancias y anexos, designar Administradores y 

Comisarios para tratar cualquier otro asunto que hubiere puntualizado en la 

Convocatoria - La Junta General ordinaria podra deliberar y resolver. Sobre 

fa suspensión y remoción de los Administradores y mas miembros de los 

organismos de Administración, aun cuando el asunto no figure en el Orden 

dol Dia- Articulo Octavo.- la Junta General extraordinaria se reunirá 

cuentas veces fueran convocadas para tratar excluswamente los asunto 

puntualizados en la convocatoria. - Articulo Noveno.- La convocatoria a la 

Junta General se hará por la Prensa, en uno de fos periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañia, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fiado para fa reunión.- La convocatoria 

debe tener el ligar, fecha, día, hora y objeto de la reunión .-Toda 

NOTAEÍA PÚBLICA CUARTA 
Manta - Manabi 

 



ATER | 
1 GN A £ UN 

Y KR pa Eñ ta “ 
e 42 en 

río.- Los Accioniztas podrán hacerse representar en 

   Seneral por personas o por otros accionistas. Mediante carta 

dirigida — al Gerente General para cada ocasión, a menos que el 

representante ostente poder legalmente conferido.- No podrán ser 

representados ni por los Administradores, ni los Comisarios de la Compañía.- 

Articulo Décimo Quinto.- La convocatoñía a Junta General la hará el 

Presidente o el Gerente General de la Compañía.- El o los accionistas, 

que representen, por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital social 

podrá pedir convocatorias a Junta General de acuerdo con lo previsto en 

el articulo doscientos trece de la Ley de Compañías.- Articulo Décimo 

Sexto.- La Junta General sea que se reúna ordinaria o extraordinalamente AA LAA er 

escara presidida por el Presidente de la Compañía, y a falta de este, por el 

Gerente General, y si este estuviere impedido de actuar, los accionistas 

concurrentes a la reunión designara a la persona que debe presidir la 

sesión.- Articulo Décimo Séptimo.- Actuará como Secretario de la Junta 

General el Gerente General de la Compañía y a falta de este un 

secretario Adhoc.- Articulo Décimo Octavo.- las Actas de las 

deliberaciones y acuerdo de la Junta General, llevaran la firma del 

Prosidente y el Secretario de la sesión, se sentaran en un libro destinado 

para el efecto, y podrán ser aprobadas en la misma sesión; las Actas 

serán extendidas y firmadas, a mas tardar dentro de los quince días 

posteriores a la reunión de la Junta.- De cada sesión se formara un 

eden que contendrá copia delacta y. os: «den documentos que 

conocidos por la Junta. A dic lo Dc Ñ 
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sra de la Compañia, comicios e Aatquie otros 

1 ras 34 funcionarios cuyo cargo este contemplado" en el presente 

Estatutbk a bA Eo onocer anualmente las cuentas, el baláfice y los informes que 

¿a? $ consideración el Gerente general de la Compañía y el 

rca de los negocios sociales; c.) Fijar la retribución de los 
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funcionario; di Resolver acerca del reparto de los beneficios sociales; 

2.) Decidir la emisión de las partes beneficiarias y obligaciones; f.) Resolver 

todas las modificaciones al contrato social; q.) Decidir sobre la fusión, 

transformación disolución y Bquidación de la Compañía; h.] Nombra 

liquidadores y fijar el procedimiento para la liquidación de la compañía; 

¿ Autorizar cualquier transferencia de dominio sobre los bienes inmuebles “f 

e la Compañía y la constitución de cualquier gravamen sobre lo mismo; 

e
 

LL
 

3.) Resolver todos los asuntos que no estuvieren previsto en estos Estatutos; 

Kk.) Interpretar con carácter obligatorio Para loz accionistas el alcance de las 

disposiciones Estatutarias; 1) Crear los cargos de Subgerente, de Tesorero 

cuando los negocios asi lo exijan, los Subgerentes y el Tesorero no obligaran 

a la Compañía, salvo que actúen como mandataños para la ejecución de 

determinados actos y que para ellos ostenten poder general legalmente 

confaridos - 4) amparo de las excepciones previstas en el Articulo doscientos 

cuarenta y uno de la Ley de Compañías, las resoluciones de la Junta 

concurrente a la reunión, en todo lo relacionado con los siguientes puntos: 

2.) En la reforma del Estatuto por aumento o disminución del capital, cambio 

de especies de sociedad, cambio de denominación de esta, cambio por 

fusión O transformación: hb.) Disolución anticipada de la Compañía y 

liquidación para la convalidación de la misma; €.) Para la enajenación o 

cravamen de los bienes raices de su propiedad, y de sus instalaciones, 

maquinarias o equipos; d. Para la autorización que se deba dar al Presidente, 

alMicopresidente o al Gerente General o a un Gerente para que a nombre de 

la sociedad confiera poderes generales o designe factores; y, €.) Para 

efectos cualquier negociable que exceda de la cantidad que hubiera 

señalado la Junta General de Accionistas como máximo permitido para 

que los Administradores puedan libremente contratar con terceros.- 

icósimo,.- Los Administradores de la sociedad asi como Jos 
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) ueden votar a.) En la aprobaron de ellos; b.) En las 

especto a su responsabilidad; y, c.) En las resoluciones 

sobre operaciones en las que tengan intereses opuestos a los de la 

Compañía.- Articulo Vigésimo Primero.- Una minoría de Accionistas que 

representen no menos del veinte y cinco por ciento del total del capital 

pagado podrá apelar de las decisiones de la mayoría de conformidad 

con lo previsto en el articulo doscientos cuarenta y nueve de la Ley de 

Compañía, con excepción de los casos señalados en el articulo décimo 

noveno de este Estatuto, en que las resoluciones deben adoptarse con el 

voto unánime del capital pagado concurrente a la reunión. CAPITULO 

TERCERO.- De la Representación Legal- Articulo Vigésimo Segundo. - 

Son administradores de la Compañía y tienen su representación lega! 

judicial y extrajudicialmente, para todo acto o contrato: a.) El presidente, 

uien oblicara 2 la compañia con su sota firma; b.) El Gerente General, 

quien también obliga 2 la Compañía con su sola firma; y también tiene la 

representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía. Articulo 

Yigésimo Tercero.- Los Administradores de la Compañía cuando obren 

en la forma señalada en el Articulo precedente ejercen el pleno 

derecho de ella para concurrir ante cualquier Tribunal o Juzgado de la 

República, así como ante las autoridades o entidades del Estado sean 

éstas de derecho publico o de derecho privado, con finalidad social O 

publica. CAPITULO CUARTO: — Atribuciones del Presidente y Del 

Gerente General- —Articulo Vi ¡qésimo Cuarto.- El presidente de la 

Compañía será designado por la Junta Genéral_de Aecjonistas, pudiendo 

ser o nexceionistas de la 2 Compañía: Durará seco $ E sus funciones 

  

clase d egobios sociales; b.) Convocar y residir as Juntas Generales; 

e 

5 
2)£ uséri rie en unión del Gerente General los títulos de accionistas y las 

1 
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Conferir por el mismo poderes especiales, previa autorización de ferir por sl mismo po 

la Junta General; e.) Vigilar en general los negocios de la Compañía; y, 

3 Hacer cumplir Jas resoliciones que manden de la Junta General 

Articulo Vigésimo Quinto.- El Gerente General de la Compañías será 

designado por la Junta General de Accionistas, pudiendo o no ser 

accionista de la Compañía.- Durará cinco 2nos en sus funciones y podrá 
. 

or reelegido indefinidamente - Ademas de lo dispuesto en los artículos 1 

Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto de este Estatuto tendrá las siguiente 

atribuciones: a, Reemplazar sin mas tramite al Presidente cuando por 

in e
 

Ey
 

Le 

cualcuieor causa estuviere impedido de actuar haciéndolo con las mismas 

atribuciones que el titular; b.) Tener a su cargo la administración propia 

de la Compañía, ejecutar los actos relativos a los negocios de la sociedad; 

2) Cuidar y administrar los bienes de la sociedad; d.) Contratar obreros y 

empleados y fjarle su remuneración; 8.) Llevar la correspondencia, archivos 

y demás documentos inherentes a los negocios sociales; f.) Cuidar que la 

contabilidad este siempre al día; q.) Presentar anualmente a la Junta el 

informe de las actividades sociales, el balance, cuentas de pérdidas y 

nancias, así como los demás documentos en que consten los resultados 

de la actividad económica y administrativa de la empresa; y, h.3 Cumplir y 

hacer cumplir las disposiciones estatutarias y las que emanen de la Junta 

General, cuando el Gerente General este impedido de actuar en sus 

funciones, será reemplazado en estas, por el Presidente de la Compañía, y si 

aste faltare por uno de los Accionistas que designe la Junta General.- 

CAPITULO QUINTO. - los Comisarios y Liquidadores.- Articulo 

Vigésimo Sexto.- La Junta General designara anualmente un Comisario 

Principal y un Suplente, pudiendo ser reelegido indefinidamente; al 

e
 

Comisario Principal se lo fijara renta anual al criterio de la Junta General- 

Vigésimo Séptimo.- Los Comisarios de la Compañía, tienen como 

función especifica realizar la fiscalización de las cuentas inherentes a los spe 

negocios sociales, debiendo presentar su informe ante la Junta General, para 
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SAPITAL SUECO CAPITAL PAGADO  N” ACCIONES 

  

  

  

  

MARCELO MOREIRA + 440.00 $ 140.00 440 

JAWIER MOREIRA $ 360.00 + 20.00 3660 

TOTAL ¿20,58 £ 350.00 200 

CUARTA: Autorización - Los Accionistas de la Compañía autorizan al 

Abogado Carlos Mero Lónoz quien queda legalmente facultado 2 

ramites hasta obtener la aprobación de o
 Fealizar lodas les gestiones £ 

la Compañía y para convocar a la primera Junta General dentro de 

los treinta días posteriores 2 la constitución de esta sociedad y 

designara administradores. QUINTA: Documentos Habilitantes.- Se " 

acompañar para que forme parts de esta escritura pública el 

cerííficado de cuenta de integración de capital documentos de 

identidad y certificados de votación de la misma certificado de 

reserva de denominación otorgado por SS * Intendencia de 

Compañías de Portoviejo. LA DE ESTILO: Usted soli, Notario, 

sÍnVase goregar les demás cláusulas de. “estilo para. e -perfecta 
> 

Escritura de Constitución de - una “Sociegad/ «Anónima, 

  

valido He esta 
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“Minuta sájo por el Abogado CARLOS MERO: :tób e “Registro 
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Sr. MARCELO ANTONIO MOREIRA MERA 

  

A - XT]>TEARRRA RIADA OSA 

Sr. JAVIER ORESTE MOREIRA ZAMBRANO 

- C.C. 1301963235 
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ny 2 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SS 4NTA = UPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

CESION DE DENOMINACION 

OFICINA :PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7233368 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: CARRILLO PARRALES CARLOS ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/02/2009 11:58:40 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CESION DEL NOMBRE RESERVADO HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES TECNICAS S.A. CONSPLATEC 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPLIRA EL: 21/03/2009 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

      SRA. MARY ÑO MERA - A 
DELEGADA DEB ENTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO: :.::'*” 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7238241 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CARRILLO PARRALES CARLOS ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/03/2009 11:58:44 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES TECNICAS S.A. CONSPLATEC 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/04/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-I1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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ABG. CHAMBER HURTADO NAZARENO o 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COM Elo 

A CLARTS NOTARIA 
Hana El Ecusden 

 



  

DO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  
Manta, 24 de Marzo d 2009 
  

  

Mediante comprobante No.- 27534456 , el (la)Sr. (a) (ita): ¡MARCELO ANTONIO MOREIRA MERA — ; 
Con Cédula de Identidad: ! C.C. No. 130777424-8 ¡consignó en este Banco la cantidad de: | 200.00 : 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: LL 
CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES TECNICAS S.A. | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

A continuación se detalla el nombre, la CI, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

9 All Boalo , “Uy MC 

MARCELO ANTONIO MOREIRA MERA 130777424-8 . 110.00 | usd 
MOREIRA ZAMBRANO JAVIER ORESTE 130196323-5 90.00 | usd 

usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
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A TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50%. anual, la misma que será reconocida 

únicamente sí el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  Deciaro que los valores que deposito son lícitas y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admrtiré que terceros efectúen depósitos en mus cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar Cualquier acción O pretensión tanto en el ámbito dvil cemo penal para el caso de reporte de mis transacciones 

  
¡2 3utoridades cc 

  

  Este documento se emite a petición del interesado y bene carácter exclusivamente informativo por lo que na podrá entenderse que el 3anco Pichinena C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que erte. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el 3anco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no ene validez si presenta indicios de alteración. 
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HOREIRA MERA MARCELO ANTORIS vi CRESTE MOPEIDE ZEMPRAÑÓ 3 
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  CHIDADANO (4): 

Usted E ha ejercido sa isreciho y cumplió 
su obligación ds sulragar en el 

REFERENDURN 
23 de Septierabre de 2062 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TO 1OS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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ESTAS as QU, FOJAS ESTAN 
> Po a 1 1 

CONFORME CON EL ORIGINAL CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A 

MI CARGO, AL QUE ME  REMITO. A PETICION DE PARTE 

INTERESADA CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO ENTREGADO 

A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL NUEVE. ESCRITURA NUMERO: MIL SETECIENTOS 

VEINTINUEVE.- DOY FE.- 

    

  

ÍD CODA A e mbrano Vince 

hlico Cuerte 

a Masa! 

  

DOY FE -Qua segun lo ordenado por el Intendente 

de Compañias de Portoviejo, INGENTERO PATRICIO GARCIA 

VALLEJO, por Resolución rmumero: 09.P.DIC. 0000264, de fecha 

cuatro de junio del dos mil nueve; tomo nota al margen de la 

matriz que se aprueba , según lo dispuesto en el Árticulo 

Segundo. de lo que se resuelve en su artículo Primero: 

APROBAR, LA — CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES TECNICAS S.A. 

CONSPLATEC, con domicilio en esta ciudad de Sed s en, los 

términos constantes en la escritura matriz. Razon af dE a 

y sello al margen de la matriz con fecha Lunas / % da tú No 

del des mil nueve. DOCTOR SIMON a 
NOTARIO PUBLIC 

       LARTO DEL CANTON' Mo Ac, 0 ; 
nes”, 

  
 



CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA “ CONSTRUCCIONES Y 

EXCAVACIONES TECNICAS S. A. CONSPLATEC ” OTORGADA 
POR LOS SEÑORES: MARCELO ANTONIO MOREIRA MERA y 
JAVIER ORESTE MOREIRA ZAMBRANO ; EN EL REGISTRO 
MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO (5334 ) Y ANOTADA EN EL REPERTORIO 

GENERAL CON EL NUMERO NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
( 988 ) EN ESTA FECHA. INSCRIPCION PRACTICADA DE 
ACUERDO A LA RESOLUCION N” 09. P.DIC.0000264 DE FECHA: 
CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, CUMPLIENDO LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO, LITERAL B) POR EL 
SEÑOR ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO, INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO .- HE DEJADO ARCHIVADA UNA 
COPIA DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE 
DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA JUDI CIALk 

MANTA, 15 DE JUNIO DEL 2.009 

  

elas Rocio tarcón Cavallos 
Rogistradara Horcani] 
tel Cantón Mania 

 


